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Sesión de 2 de mayo de 1984. 

Se abrió l a sesión a l as 17,30 horas , presidida por el Vicepresidente 

Ejecutivo señor Enrique Campos Menéndez, con la asistencia de los Conseje

ros señora María Loreta Torres Alcoholado y señores Carlos Alduna te del So

lar, Hermelo Arabena Williams , Juan Frontaura Gómez, Javier González Echeni 

que , Guillermo Izquierdo Ar aya, Ramón Méndez Brignardello, Roberto Montandó 

Paillard, Fernando Riquelme Sepúlveda , Hernán Rodríguez Villegas, Guillermo 

Soto S~nchez y Edwin Wei l ~ohlke, y del Secreta rio señor Juan Ey zaguirre Es 

cobar. 

El señor Vicepresidente Ejecutivo expuso haber invitado a l a sesión 

a l Mayor General señor Ramón Valdés Martínez~ para que proporcionase deta

lles rel a tivos a su petición de 19 de marzo último, s obre el rIonumento al 

Coronel Santiago Bueras . 

El señor Valdés agr adeció l a oportunidad que se le brindaba y dió una 

amplia explicación de los nuevos antecedentes acompañados, especialmente 

de l a escultura e1ecutada '-por el señor Claudio Carocca s obre la que present 

tres fotografías y dijo que los detalles fueron tomados de un cuadro exis

tente en l a Es cup la Milita r y de un busto qu e ~ e ha colocado en varios Re

gimientos del cua l a compañ~o dos fotografías; y en cuanto a l lugar propues

to pa r a s u emplazamiento ma nifestó que , según remode l a ción,el sector queda

r~ despejado, lo que facilitará rendir home na jes públicos, además que fren 

te al monumento no existe c a lzada sino un paso bajo nivel. Agregó Qu e el 

monumento queda ría orientado de norte a sur y en el pedestal en s us costado. 

laterales y posterior se coloca ría n los es cudos de armas d e las Hunicipali 

dades de Santiago, Pud ahuel y Quinta Norma l, y en el frente una placa del 

Regimiento Simbólico que lleva su nombre. 

Terminada l a exposición e l señor Campos agr adeció a nombre del Consejo 

l a asistencia y el v a lioso aporte de inforMación del señor Nayor General , -

pidiéndole que envíe l a leyenda y caracterís ticas de la placa. 

Retirado el señor Valdés y producid o un debate sobre la materia, el -

Consejo acordó comunica r a l peticionario que su pronunciamiento qu edará Een 

diente mie ntras los señores Consejeros Ar quitectos c6nozcan l a escultura, 

ya que l as fotografías de la maqueta no permiten apr e ciar sus detalles , y 

qu e una vez cumplida esta diligencia s i el informe es favorable se dará 

curso inmediato al permiso para l a erección de l citado monumento en el lu

gar propuesto, en cas o cont rario e s t e orga nismo res olverá s u s olicitud en 
, . . , 

una proxlma reunlon. 

Previamente el señor Ri quelme manifestó que, a s u parecer, la escul

tura era desproporcionada . 

El señor Weil hizo presente que es necsario poner énfasis en nota a 

l as autoridades en el sentido de que los bocetos de monumpntos deben presen 

tarse con antelación a l a fundición de l as esculturas , pués s o n muenos los 

c asos en que ésta se ha consumado con a nticipac ión a l a autorización del 

Consejo. 

Al respecto s e aprob ó enviar oficio a l señor Ministro del I nterior -
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haciendo presente esta circunstancia para los efectos que se inst~an sobre 

la materia a las diversas Municipalidades. 

Enseguida el señor Vicepresidente Ejecutivo se refirió a la autoriza

ción pedida por el General (R) de Carabineros señor Alfredo Cañas Gutiérrez 

para la erección de un busto del señor Humberto Valenzuela García en el -

Parque Balmaced~por el Club de Leones. 

En la discusión de este permiso el señor Rodríguez manifest6 que el 

Parc ue Balmaceda no debía recargarse de monumentos, y el señor Aldunate 
para 

expuso que debe establecerse una normativa en el sentido de que/todo monu-

mento debe llamarse a concurso público, a lo que el señor Campos respondió 

que si ien este llamdo sería un~ buena medida en sus conclusiones no po

dría participar el Consejo. Por otra parte el señor Frontaura dijo que al 

respecto sólo procedería la modificación de la ley. 

eídas las diversas opiniones de los señores Consejeros, se <cordó in

formar ~l señor General Cañas que, aún cuando este organismo considera muy 

justo el homenaje al funr~dor del Leonismo en Chile por sus méritos y rele

vante personalidad, estima que el luqar propuesto para el emplazamiento -

del busto no es el más adecuado porque el Parque Balmaceda por su estructur 

paisajística no admite nuevos monumentos, per~tiéndose sugerirle, como una 

colaboración a su feliz iniciativa, se estudie l? posibilidad de erigir el 

busto en el antejardín o interior del local que ocupa la sede del Club de 

Leones, o bien en otro paseo público. 

Además, se aprobó poner en su conocimiento la conveniencia de conocer 

la escultura y el nombre del autor, y qué se fromularon algunas observacio~ 

nes al pedestal por su simplicida~a que, a juicio del Consejo, le restaría 

dignidad y prestancia al homenajeado. 

A continuación el Consejo aprobó el acta de la sesión de 4 de abril de 

1984, y el Secretario dió cuenta del oficio NQ 51, de 6 de abril último, di 

rigido al señor Gerente General de Entretenimientos Electrónicos Ltda. Del

ta, comunicándole el rechazo al destino que se proyecta dar al local de ca

lle ~stado NQ 389, de Santiago; y de la solicitud de 24 del mismo, del se

ñor Rubén Castro Imelstein , en que pide la reconsideración del acuerdo que 

rechazó el citado destino. 

Sobre esta solicitud el señor Frontaura explicó el curso que había te

nido la petición original a que se refiere nuestro oficio NQ 51 antes ci

tado, he hizo presente que ,en cuanto a los fundamentos en que se basa la re 

consideración solicitada, la Ley NQ 17288 no contiene disposición alguna -

que otorgue facultad al Consejo para pronunciarse sobre el destino de los 

bienes declarados Monumentos Históricos, ya1~sto corresponde .8 las Munici

palidades. 

Debatida la presentación del señor Castro y lo m~nifestado por el sero 

Frontaura, se ?cordó expresar al señor Castro rue el rechazo Mludido sólo 

fue un pronunciamiento del Consejo a lo expuesto por el Departamento de o
bras Municipales de Santiago que, según nota de 14 de marzo de la Sociedad 

de Lntretenimientos Electrónicos, dice: tino tener inconvenientes para su 
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aprobación , previa revisión de esa Comisión (se refiere al Consejo de Monu

mentos Nacionales) en lo relativo al destino del local" , pués no ignora que 

la autorización para el objeto es de exclusiva facultad de la I . Iviunicipa

lidad de Santiago; en consecuencia, lo manifestado por este orcanismo es 

solamente una opinión a lo indicado por el citado Departamento , y por lo 

tanto no tiene efectos legales ni es un impedimento a la resolució n que a

dopte la mencionada corporación edilicia ya que a ella corresponde, confor

me a la ley, tomar la decisión que estime conveniente. 

Finalme~te, los señores Consejeros tomaron los siguientes acuerdos -

fuera de ta bla, sobre log asuntos que - se indican: 

l. Oficio Nº 255 , de 2 de mayo de 1984, del s~ñor Director de Arquitectura , 

reca1do en proyecto de ~stación de Servicio en calle Cienfuegos NQ 425, 

dentro del área declarada Zona T1 pica de la ciudad de La Serena . 

En vista de que el 'ludido proyecto carece de estética y rompe la li

nea ar~ueitectónic a del sector, el Consejo aprobó hacer suyo el informe 

del señor Weil, rechazando por consiguiente lo propuesto. 

Este acuerdo debe comunicarse al señor Alcalde de La Serene y al Direc

tor de Arcuitectura . 

2. Oficio NQ 256, de 2 de mayo de 1984, del señor Director de Arquitectura , 

relativo al proyecto de vivienda en calle Saturnino Mery s/n., de la -

ciudad de La Serena . 

En consideración al informe favorable del señor Weil se acordó aprobar 

el proyecto conforme a las especificaciones técnicas y planos aconpañado 

Este acuerdo debe ponerse en conocimiento de la señora Directora de O

bras Municipales de la I . Municipalidad de La Serena . 

En atención a que hasta las 20,00 horas sólo se hab1an tratado cuatro 

materias, se acordó levantar la sesión y reunirse extraordinariamente el -

dia miércoles 9 del actual, para continuar con la cuenta y tabla de 23 de 

abril de 1984. 


